
VIERNES 12 DE FEBRERO DE 2010Pág. 356 B.O.C.M. Núm. 36

B
O

C
M

-2
01

00
21

2-
13

5

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

135 CENICIENTOS

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fe-
cha de 12 de enero de 2010, el Reglamento de Régimen Interior del Cementerio-Tanatorio
de Cenicientos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real De-
creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, se somete el expediente a infor-
mación pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente a la inserción de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que pueda ser
examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en el caso de que no se hubieran pre-
sentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente aprobado el acuer-
do, hasta entonces provisional, sin necesidad de ulterior acuerdo plenario.

Cenicientos, a 13 de enero de 2010.—El alcalde, Jesús M. Ampuero Pérez.
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